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NUMERO: 

CONVALIDACION DE LA 

CONYERSION DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS 

SOCIALES DE LA COMPAÑIA 

“PEREZ REYES  BANCHERO 

CIA. LTDA Poo. 

CUANTIA : Indeterminada. ------——--nnnn==o===-- 

  

AB. EDUARDO FALQUEZ AYALA 

En la etudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, hoy día veinticinco de enero de dos mil uno, 

ante mí, abogado EDUARDO ALBERTO FALQUEZ AYALA,   Notario Titular Séptimo del cantón Guayaquil, comparece: la 

Compañía “PEREZ REYES BANCHERO CIA. LTDA”, 

representada por el señor GUSTAYO PEREZ REYES, quen 

> 

A 
declara ser peruano, divorciado, ingeniero civil, en su calidad de 

Gerente, tal como consta de la copia del nombranuento que se adjunta 

a la presente escritura pública, con el carácter de habilitante ---—-———- 

; - El compareciente es mayor de edad, domiciliado en la ciudad de 

8 Guayaquil, persona capaz para obligarse y contratar a quien por 

haberme presentado sus respectivos documentos de identificación de 

conocer doy fe, el mismo que comparece a celebrar esta escritura 

pública de CONYALIDACION, sobre cuyo objeto y resultados está 

bien instruido, a la que procede de una manera libre y espontánea y 

para su otorgamiento me presenta la minuta que dice así 

E SEÑOR NOTARIO: Sírvase incorporar en el Registro de Escrituras 

: Públicas a su cargo, una de convalidación al tenor de las siguientes 

declaraciones y estipulaciones: —— ina 

PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece a otorgar la presente 

E ,  



          

escritura de Convalidación de la Conversión de Capital y Reforma de 

Estatutos sociales de la compañía "PEREZ REYES BANCHERO Cía 

Ltda”, el Ing. Gustavo Pérez Reyes Banchero por los derechos que 

representa en su calidad de Gerente, conforme lo acredita con el 

¿” nombramiento. debidamente inscrito en el Registro Mercantil que 

acompaña como documento habilitante, quien también comparece 

debidamente autorizado por la Junta General Extraordinaria y Universal de 

socios - celebrada el siete de noviembre del dos mil, según consta de la 

copía certificada de la respectiva acta que también se acompaña como 

documento habilitante. -—— ooo 

SEGUNDA : ANTECEDENTES.- aj La compañía "PEREZ REYES 

BANCHERO Cía. Ltda”, se constituyó con un capital social de 

SETECIENTOS MIL SUCRES, según escritura pública otorgada ante el 

Notario Abogado Gerrmán Castillo Suárez, el veintisiete de marzo de mil 

novecientos ochenta y siete , e inscrita en el Registro Mercantil de 

Guayaquil el veintisiete de abril del mismo año; b) Posteriormente 

realizó — tres aumentos de capital social hasta alcanzar la suma de 

VEINTICINCO MILLONES DE SUCRES; e) La Junta General 

extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía "PEREZ REYES 

BANCHERO Cía. Ltda”, celebrada el nueve de agosto del dos mil, 

resolvió convertir el capital social de  sucres a dólares, de 

VEINTICINCO MILLONES DE SUCRES a MIL DOLARES 

estadounidenses y reformar sus estatutos. Ácto societario que fuera 

aprobado por la Superintendencia de Compañías y autorizado por el 

Notario Séptimo del Cantón Guayaquil, Abogado Eduardo Falquez Ayala 

mediante escritura pública del dieciseis de agosto del dos mil e inscrita 

en el Registro Mercantil el seis de noviembre del mismo año ; Cc) En 

b. sesión de la Junta General Extraordinaria de la Compañía "PEREZ 
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REYES BÁNCHERO Cía Ltda", celebrada el siete de noviembre del 

dos mil, resolvió por unanimidad convalidar el acto societario de 

conversión del capital y reforma de estatutos resuelto en Junta General 

Extraordinaria del nueve de agosto del dos mil que se indica en el literal 

anterior en virtud de verse incurrido en el error de redacción al 

mencionar como "acciones" las “participaciones” en que se dividía el 

capital de esta compañía de responsabilidad limitada, o al referirse 

como "titulo de acciones" en lugar de "certificado de aportaciones”, en 

todo el texto de dicha acta y en las reformas al Artículo Quinto de 

los EStatutos ..- ——_ua 

TERCERA.- Con los antecedentes expuestos Ingemero Gustavo Pérez 

Reyes Banchero por los derechos que representa de la compañía 

"PEREZ REYES BANCHERO CIA. LTDA.”, y en cumplimiento a las 

resoluciones adoptadas por la Junta General Extraordinaria y Universal 

de socios, celebrada el siete de noviembre del dos mil , y por ende 

debidarnente autorizado, comparece y declara: UNO) Que ratifica la 

conversión de capital y reforma de estatutos aprobada en Junta 

General de nueve de agosto del dos mil; DOS) Convalidar el acto 

societario de conversión de capital y reforma de estatutos aprobado 

por la Junta General del dieciseis de agosto del dos mil, para 

rectificar los errores indicados en dicha acta los mismos que deberán 

ser subsanados sustituyendose en todo el texto en donde se refiera o se 

diga “acciones” por "Participaciones" y "títulos de acciones" por 

"certificado de aportaciones”, ete. y expresamente convalidar el texto del 

firtículo Quinto del Capítulo Segundo de los Estatutos de la Compañía a 

consecuencia de la convalidación de la conversión del capital 

anteriormente resuelto, el mismo que dirá "ARTICULO QUINTO 

CAPITAL.- El capital suscrito y pagado de la compañía es de MIL
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DOLARES representado por CIEN participaciones iguales, acumulativas 

e indivisibles de DIEZ DOLARES cada una numeradas 

consecutivamente del cero uno al cien. La compañía entregará a los 

socios un certificado de aportación numerado y suscrito por el 

Presidente y el Gerente, enel que constará necesariamente su carácter de 

no negociable y el número de participaciones que por su aporte le 

CO Tes onda. A 

Agregue usted, señor Notario, las demás cláusulas de estilo para el 

perfeccionamiento de esta escritura de aumento de capital y reforma 

de estatutos.- Firmado: Abogada Letty Chang L..- Registro ochocientos 

RC ASÉ AS. --  — _——_——————— A  _ _OEOEO UA A 

Quedan agregados a la presente escritura pública: el acta y la copía 

del nombramiento del representante legal de la compañía “PEREZ 

REYES BANCHERO CIA. LTDA? 

Hasta aquí la minuta y sus documentos habilitantes inserto y agregado, 

todos los cuales, en un mismo texto, quedan elevados a escritura 

pública- Yo, el Notario, doy fe que, después de haber sido leída, en 

alta voz, toda esta escritura pública, al compareciente, éste la aprueba 

y la suscribe conmigo, el Notario, en un solo acto. 

por la Compañía “PEREZ REYES BANCHERO CIA. LTDA ”. 

  

ING. GUSTAYO PEREZ REYES BANCHERO 

GERENTE 

C.C.09-05340315 

R.U.C.0990857504001 
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Segao Péfez Reyes Banchero ' 

de as de la Compania "PEREZ REYES BANCHFRO CIA. 
. rada el 4 de noviembre mil novecientos noventa y 

0 el acierto /de reelegirlo GERENTE de la misma por 
un—périodo de CINCO 'ANÑOB, con los deberes y atribuciones 
determinados en los” estatutos sociales, entre los cuales 

. tendra' la representación legal de la compañía. 
a . 

¡La compania " "PEREZ__REYES .BANCHERO...-CIA. LTDA.” se 
—-Cconstítuyo' mediante Escritura Pública otorgada ante la 

, Notaria 180. del Cantón Ab. Germán Castillo Suárez el 27 de 
“marzo de 1987 e inscribio' en el Registro Mercantil del Cantó 

y" el 27 de abril de 1987. 
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Se archivan los Compr 

impuestos respectivos]. 

Guayaquil, 4£_ del Dicc o rbr 

Registro Mercantil No.      
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UN 22 ACTADE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE LA 
COMPAÑÍA “PEREZ REYES BANCHERO CIA. LTDA.” 

CELEBRADA EL 7 DE NOVIEMBRE DEL 2000. 

En la ciudad de Guayaquil a los siete días del mes de noviembre del dos mil 

a las doce horas en el local de la compañía, ubicado en el kilómetro 16 _ de 

la vía a Daule, se reunieron en Junta General Extraordinaria y Universal los 
socios de la Compañía “PEREZ REYES BANCHERO CIA. LTDA”, 
previamente acordada La Presidenta señonta Liliam Castro, declara abierto 

el arto y dispone que se elabore la lista de socios concurrentes y se la 
incorpore al expediente de esta Junta, anotándose que asisten los señores, 

Ing. Gustavo Pérez Reyes Banchero tiblar de dos mil  cuatrocientas 
cincuenta participaciones de diez tul sucres cada una, álberto Panchana 
Toarez titular de veinticinco parhcipaciones de diez mil  sucres cada una y 
Liliam Castro titular de vembicinco paricipaciones de diez mil cada une. 

Con lo cual se encuentra representado el total del capital social de la 
compañía que es de VEINTICINCO MILLONES. —Los socios manifiestan 

unánimemente, que están de acuerdo con la celebración de esta Junta, en 
virtud de lo cual, la Presidenta señonta Liliam Castm declara legalmente 
constituida la Junta General Extraordinaria Universal de socios de “FERES 
REYES BANCHERO CIA. LTDA. “ de acuerdo a lo dispuesto en el Árt 
238 de la Ley de compañías. Actúa de Secretario de la Junta el Gerente, 

señor Ing. Gustavo Pérez Reyes Banchero . Previamente los socios se han 
puesto de acuerdo sobre el único punto a tratar en esta Junta que es: 

RESOLVER SOBRE CONVALIDACIÓN DEL ACTO SOCIETARIO DE 
CONVERSIÓN DE CAPITAL Y REFORMA DE LOS ESTATUTOS DE 
LA “COMPANIA PEREZ REYES BANCHERO CIA. LTDA”. 

Los socios aprueban por unanimidad el orden del día a considerarse en esta 
reunión y de inmediato, la Presidenta dispone que se pase a conocer y 
resolver sobre el único asunto, cual es la convalidación del acto societanio de 
conversión de capital de la compañía del capital de sucres a dólares y la 
reforma de estatutos resuelto por la Junta General de 9 de agosto del 2000. 
Al efecto, toma la palabra el Gerente de la compañía, quien manifiesta como 
antecedente que de conformidad con la Ley se procedió a realizar la 
conversión del capital de sucres a dólares y la reforma de estatutos 
correspondiente, cumpliéndose en forma correcta con la Resolución de la 
Junta General Extraordinaria de 9 de agosto del 2000. Sin embargo al 
extenderse las copias pertinentes del Acta de dicha sesión se incurió en un 
error de redacción al mencionar como “acciones” las “participaciones” en 
que se dividía el capital de esta compañía de responsabilidad limitada, o al 
referirse como “título de acciones” en lugar de “certificado de aportaciones”, 
error que se traslada a la minuta y se eleva a escritura pública ante el Hotasio 
séptimo del Cantón Ab. Eduardo Falquez Ayala el 16 de agosto del 2000. 
habiéndose — dictado la Resolución No. 00-G-IJ- 0005872 de la 
Superintendencia de Compañías el 13 de octubre del mistno año que aprueba



      

el acto societario recoge el error mencionado y se inscnbe en el Registro 

Mercantil el 6 de noviembre del 2000 , en fojas 76.420 a 76.429, Número 

21.202 y 26.845 del Repertono. Habiéndose deteclado este error €s 

' imperante proceder a la rectificación oportuna  convalidando este acto 

societario de conversión de capital y reforma de estatutos dela compañía. 

Luego de varias deliberaciones de la Junta General sobre lo manifestado por 
el Gerente, se somete a votación y resuelve unánimemente lo siguiente: a) 

Ratificar la conversión del capital y reforma de estatutos resuelto en sesión 
del 9 de agosto del 2000; 6) Convalidar dicho acto societario mediante las 

rectificaciones pertinentes para subsanar el error en que se incumó, 

sustituyéndose en todo el texto del Y de octubre del 2000 y de la 
escritura 16 de agosto del 2000 en donde se refiera o se diga “acciones” 
por “Participaciones” y “títulos de acciones” por “certificado de 

aportaciones”, etc. GQ La Junta igualmente resuelve unánimemente 
convalidar expresamente el texto del Artículo Quinto del Capítulo Segundo 
de los Estatutos de la Compañía a consecuencia de la convalidación de la 
conversión del capital anteriormente resuelto, el mismo que dirá 

“ARTICULO QUINTO — CAPITAL.- El capital suscrito y pagado de la 
compañía es de MIL DOLARES representado por CIEN participaciones 
iguales, acummlativas e indivisibles de DIEZ DOLARES cada una, 
numeradas consecutivamente del cero uno al cien . La compañía entregará a 
los socios un certificado de aportación numerado y suscrito por el 
Presidente y el Gerente, en el que constará necesanamente su carácter de no 
negociable y el número de participaciones que por su aporte le corresponda; 
y dj Autorizar al Gerente Ing. Gustavo Pérez Reyes Banchero para que 
cumpla con la Resolución de la Junta General tomada en esta sesión y realice 
todos los actos pertinentes para la convalidación . 

No existiendo otro punto que tratar, siendo las 15h00 la señorita Presidenta 
concede un receso para la elaboración de esta acta y concluida que fue, se 
reinstala la Junta con los mismos asistentes y el Secretario da lectura al acta 
de esta Junta, la misma que es aprobada por unanimidad y sín modificaciones 
y, para constancia, firman todos los presentes en unidad de acto con la 
Presidenta y el Gerente-Secretario, que certifica. .- 

CERTÍFICO. Que el Ácta de Junta General Extraordinaria de la compañía 
Pérez Reyes Banchero Cía. Ltda. de 7 de noviembre del 2000 es fiel copia 
del criginal que reposa en los archivos de la compañía - Guayaquil , 22 de 
enero del 2001. 
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Ing. Gustavo Pérez Reyes Banchero 
GERENTE 
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DUAROO FALQUEZ. AYALA 

E 
EL NOTARIO 

SAL 
ABOGADO EDUARDO ALBERTO FALQUEZ AYALA. 

Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero este CUARTO 
TESTIMONIO, en cinco fojas útiles que sello y firmo en 

la ciudad de Guayaquil a los veintinueve días del mes de 

enero de dos mil nno. - 

LA 
Ab. EDUARDO FALQUEZ AYALA 
NOTARIO SEPTIMO DEL 
CANTON GUAYAQUIL 

DOY FE:- Que en «sta fecha y, at margen de la matriz 

cortnespondiente, a La conversión del capital de suertes a 

dólanes y  neforma de estatutos de la compañía " PEREZ REYES 

BANCHERO CIA. LTDA."”, otorgada el dieciséis de Agosto del dos 

mil, tomé nota del contenido a que se refiere el testámonto de 

Za CONVALIDACIÓN que antecede.- Guayaqual, enero 30 del 

2.001.- 

soy o Mr A 7) 

Al 

Ab. EDUARDO FALQUEZ AYALA 
NOTARIO SEPTIMO DEL 
CANTON GUAYAQUIL



DOY FE:- Que en esta fecha y, al margen de la matidz 

cornespondiente, en cumplimiento a Lo dispuesto en el ArticuLo 

Tencero, de La Resolución No.01-G-1J-0000870, de fecha sels de 

febrero del dos mid uno, de la Superintendencia de Compañias en 

Guayaquil, tomé nota de La APROBACIÓN de la convalidación de 

La conversión del capital de suernes Y dólanes de Los 

Estados Unidos de Aménica y, La reforma de estatutos de La 

compañía PEREZ REYES BÁNCHERO CIA. LTDA.- Guayaquil, febrero . 

28 del 2.001.- / 
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XX Fa <a en costa fecha he tomo Jota al margen de la caivis de la 

escritura píbilon del vointisiote de “'arso de mil novocientos ochenta 

y sioto, de la “usolución 1% Oi-9=,7+2000079, expelida 01 soin de Te» 

brero del des mil uo, nediento ls cual el ssior inteniente Juridico 

do la 0íiicina de Guayaquil, sprodé le Convalidación do la Canvernión    ete copias- Anyauil, 

   



   
      

    

    

Dra. Norma Plaza de García $ uf rento Ce lo ercenedo cn la Fesgución ! Ús 

REGISTRADORA Ol EXE OGOPA 0, cictedo el b.de Felonero del aeof... por 
ANTIL el inte 2 Jurícico de á Oficina_ de Guayaquil, queda 

Ino ta £ . o escritura, que contiene Eme dos ARO, de. 

Pomenañeao. del) e La. o. Esto        

  

        

    

  

bajo el número duo. Pene lO - a Co UFICO. Que 

con fecha de hoy, he 0.1, :2%0 una copia, open da está 

escritura.- Guayaqui!, dde 7 Mar al LS 202 L 

    

  

   DRA. NORMA PLAZAJDE GARCIA 

R GISTRALORA RCANMTIL 

DEL CANTON GUAYADOUÚIL 

Guayaquil Eo de a 3 dost A 

  

DRA. NORMA PLAZA DE/IGARCIA 
REGISTRADORA MUEÍA TIL 
BEL CANTON GUAYAQUIL 

Razón: Fa esta fecha, se ha fijado y se mantendrá fijo 

enla do este despacho bcjo el número ro [7 A _ 

Un exis 0 a es 2 1 OD Ce 

Gueyccra e A le Bonos AN ARO a 

Vos 
DRA. NORMA PLAZA DEI GARCIA 
REGISTRADORA MERCÁNTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
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